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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 
04015/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04016/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04015/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04016/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 04015/INFOEM/IP/RR/2018 y 04016/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución de los recursos de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la información que se ordena en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del  Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“Se le solicita a la tesorera municipal de Villa Guerrero, Edo Mex. Maria Gonzalez Rodriguez titulo y cédula profesional asi como la certificación expedida por el instituto hacendario del Estado de México. Solicito los reportes de la recaudación de ingresos del mercado municipal, explanada del mercado municipal mejor conocida como "mercado de la flor", Tianguis Dominical, baños del mercado, Baños del jardin e ingresos de casa de cultura, casino municipal y nos informe de todas las rifas que se realizan en el municipio de los periodos 2016, 20107 y 2018. Solicito información detallada de los ingresos de la central de abasto ubicada en la comunidad de la finca Villa Guerrero a partir del 8 de noviembre de 2017 así como también los de los baños de dicha central. Solicito información detallada de todos los boletos de la central de abasto que se han impreso en la dirección de la tesorería municipal. Solicito acuse de recibido de la cuenta publica entregada al órgano superior y al cabildo. Solicito información detallada de todos los pagos a proveedores que prestan servicio al ayuntamiento como tercero por cada una de las obras autorizadas de recursos federales, estatales y recurso propio así como la autorización de acta de cabildo y la autorización por el presidente municipal. solicito información detallada de los proveedores que aun el ayuntamiento cuenta con adeudo y motivos por los que no se les han pagado. Solicito información detallada del recurso Federal, estatal y municipal que ha ingresado a la tesorería municipal para el desarrollo y aplicacion del alumbrado publico de todo el municipio asi como sus comunidades beneficiadas con su respectiva solicitud, agradecimiento y copia de credencial de elector de todos los beneficiados, de igual manera información de proveedores que proporcionan todo el material para el alumbrado publico asi como los pagos, facturas y licitación. Solicito información detallada de la nomina y percepciones del presidente municipal Tito maya de la cruz , asi como la del ayuntamiento municipal completo del periodo 2016, 2017 y 2018.” [Sic]

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, emite su respuesta en donde se encuentran inmersos diversos documentos, así como ligas electrónicas en donde presuntamente se encuentra la información solicitada por LA RECURRENTE.
Inconforme con la respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“INFORMACIÓN INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN EL ART. 71 - LOS PARTICULARES PODRÁN INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CUANDO: SIC EN EL CAPITULO III DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FRACCION II. SE LES ENTREGUE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA O NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; SIC NO ADJUNTO LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO HACENDARIO PARA LA COMPETENCIA PARA SER TESORERA MUNICIPAL COMO LO MARCA LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL CAPITULO TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ARTICULO 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: SIC NUMERO IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y SIC V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. SIC Y EN EL ART. 96 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO CAPITULO SEGUNDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Artículo Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: SIC NUMERO I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; SIC TODA LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN TENER DISPONIBLE EN MEDIO IMPRESO O ELECTRÓNICO, DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA, DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE PARA LOS PARTICULARES, LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: SIC FRACCIÓN III LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS Y, EN SU CASO, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DEL ÁREA DE SU RESPONSABILIDAD; SIC.”[Sic]

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, de la siguiente información. 
1. “La certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México de la tesorera municipal.
2. Los montos recabados por las rifas que fueron realizadas en los años 2016, 2017 y 2018.
3. Documento o documentos en donde conste la información relacionada con los boletos de la central de abasto del 26 de septiembre de 2017 al 26 de septiembre de 2018.
4. Acuses de recibido correspondientes a los informes entregados al OSFEM, por concepto de la cuenta pública, correspondientes a los años 2016 y 2017.
5. Acuses de recibido correspondientes a los informes entregados al cabildo, por concepto de la cuenta pública, correspondiente al año 2017.
6. Pagos realizados a proveedores por conceptos de obras públicas del 26 de septiembre de 2017 al 26 de septiembre de 2018.
7. Facturas o pagos realizados al proveedor “ALUMBRADO PÚBLICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL J.C.S.A DE C.V”

8. Procedimiento de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, según sea el caso, en donde se le designó a la empresa “ALUMBRADO PÚBLICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL J.C.S.A DE C.V” surtir el material de alumbrado público para todo el municipio de Villa Guerrero
	
9. Nómina de todo el personal adscrito al Municipio de Villa Guerrero, correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018

Para la entrega en versión pública de la información en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente, por la información confidencial.
Respecto al punto 1 en caso de que la información que se ordena la entrega, no se encuentre en posesión del sujeto obligado deberá emitir el Acuerdo en donde se confirme la declaratoria de inexistencia de la información.
Por lo que respecto al punto 3 en caso de que el sujeto obligado no haya generado, administrado ni poseído dicha información, bastará con que así lo manifieste.”
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a la temporalidad de los puntos 2, 7, 5 y 9.
Lo anterior, obedece a que dentro de los puntos 2 y 9 del resolutivo segundo, se ordena una temporalidad de los años 2016, 2017 y 2018; sin embargo se advierte que al momento de ser ingresadas las solicitudes de información es decir el día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, aun no era concluido el año 2018 y por lo tanto al ordenar la información completa de dicho año estaríamos ante el supuesto de un hecho futuro, es decir, se supondría que EL SUJETO OBLIGADO ya hubiere generado la información de todo el año.
En cuanto a los puntos 7 y 8 del resolutivo segundo, no se advierte temporalidad de la información ordenada por lo que deja en incertidumbre al SUJETO OBLIGADO,  al momento de hacer el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión contraviniendo con el principio de certeza jurídica inmerso en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es así que, se considera que la Ponencia Resolutora debió especificar lo anteriormente planteado, con la finalidad de brindar  certeza jurídica a las partes de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismo que se cita para mayor referencia.
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente era precisar en los puntos 2 y 9 que la temporalidad correspondiente para el año 2018 era relacionado a lo último generado hasta la fecha de la solicitud el día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho y finalmente en los puntos 7 y 8 se debió especificar la temporalidad de la entrega de la información en aras de brindar certeza jurídica a las partes.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 04015/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04016/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el nueve de enero de dos mil diecinueve. 
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